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H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
PRESENTE:

Los suscritos,  Luis Alberto Aguilar Lozoya, Ismael Pérez Pavía, Marisela Terrazas Muñóz, Ana Margarita Blackaller Prieto, Gabriel Ángel García Cantú, Saúl Mireles Corral, Diana Ivette Pereda Gutiérrez, Ismael Mario Rodríguez Saldaña, Carlos Alfredo Olson San Vicente, Andrea Daniela Flores Chacón, Roberto Marcelino Carreón Huitrón, , Rosa Isela Martínez Díaz, Rocío Guadalupe Sarmiento Rufino, Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías, José Alfredo Chávez Madrid, en nuestro carácter de diputados y diputadas de la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado,  todos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo que disponen los artículos 64 fracción XLVII de la Constitución Política del Estado; 167, fracción I y 169, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; artículo 2, fracción IX del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, comparezco ante esta Soberanía a fin de presentar Proposición con carácter de Punto de acuerdo, a fin de exhortar a diversas autoridades federales para que se revise la iniciativa de reforma a la Ley de Minería, lo anterior con sustento en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El pasado 18 de abril de este año, es decir, el martes de la semana pasada, aprobamos el Acuerdo 594/23, que contenía un exhorto mediante el cual:

“La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, solicita respetuosamente al Honorable Congreso de la Unión, para que no se apruebe la iniciativa de reforma a la Ley Minera, propuesta por el Presidente de la República.”

En ese tenor, durante la discusión acerca de la pertinencia o no de este acuerdo, los diputados que se opusieron a la aprobación del acuerdo, argumentaban que ese acuerda era a destiempo, y que ya existía un acuerdo en la propia Cámara de Diputados, para que esa iniciativa no se discutiera hasta septiembre del presente año, que todavía faltaba mucho tiempo, que para que hacíamos las cosas a destiempo.

¿Cuál será su sorpresa, la de los diputados que argumentaron lo anterior, al observar que, en la madrugada del viernes 21 de abril, los diputados aprobaron la iniciativa?

Pues bien, qué mas se puede decir de lo dicho en esta tribuna la semana pasada. Quizá para recordarles simplemente, que la iniciativa de la Ley Minera plantea lo siguiente:

a. Una reducción de duración de concesiones mineras, que pasan de 50 a 30 años con posibilidad de prórroga.
b. Las concesiones únicamente serán por mineral o sustancia.
1. Se establece la consulta previa a comunidades indígenas y afromexicanas y una contraprestación a su favor.
c. En caso de lotes ubicados en territorios de pueblos indígenas o afromexicanas.
d. Eliminación del esquema de terreno libre y primer solicitante para el otorgamiento de concesiones para establecer un sistema de concurso.
e. Eliminación del carácter preferente de la actividad minera.
f. No otorgamiento de concesiones en zonas de poca disponibilidad de agua y en áreas naturales protegidas.
g. Vigencia indefinida de asignaciones para empresas del sector público.
h. Obligación de contar con instrumentos de carácter ambiental y social.
i. Crea nuevos delitos en materia de minería. 
j. Y se establece una nueva figura de concesión de agua para uso en minería.

Esta reforma como ya lo argumentamos en la sesión pasada, contiene un gran riesgo para una de las industrias que más recursos genera en nuestra entidad y en el país.

De seguir este camino la iniciativa de reforma a la Ley de Minería impactaría negativamente, ya que:

1. Se afectaría al 30% de la planta productiva, junto con ello a 70 industrias relacionadas con la actividad minera. 
2. Se perdería la muy presumida atracción de inversión, por más de 24 mil 200 millones de dólares al perderse la confianza para arriesgarse en procesos de exploración.
3. Afecta el desarrollo de más de 690 comunidades.
4. E impactará negativamente en la industria que es la quinta generadora de divisas en el país y genera más de 400 mil empleos directos y 3 millones de empleos indirectos.

El acelere y el albazo de esta iniciativa que hace peligrar el desarrollo de la minería en el país, nos obliga a movilizarnos en una defensa jurídica, en contra de dicho proceso, que no ha cumplido ninguno de los procesos legislativos de análisis, ni los compromisos de escucha a las autoridades.

Es por ello que en este punto de acuerdo solicitamos una estrategia jurídica, para llevar acabo la protección de tan importante industria.

Primero. Solicitaremos los 186 diputados y diputadas que votaron en contra promuevan una acción de inconstitucionalidad contra la reforma.

Segundo. Dado que estos albazos continuarán, le solicitamos que este H. Congreso del Estado, busque establecer una controversia constitucional contra la reforma, por afectar el desarrollo social de las comunidades mineras del Estado. Esto bajo el amparo de lo que establece el artículo 105 fracción I inciso a de nuestra carta magna.

Tercero, se solicitaría a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos interponga una acción de inconstitucionalidad debido a que la reforma, a pesar de que quiere garantizar los derechos de los pueblos indígenas, en si misma está violentando el derecho al consentimiento libre, previo e informado de las comunidades de los pueblos originarios y afromexicanos.

En este mes de estudio de la iniciativa, no se ha realizado ningún proceso de consulta libre previa e informada, por lo que la reforma nace viciada de origen, al pretender garantizar los derechos de estos pueblos garantizados en el artículo 2 constitucional, así como el Convenio 169 de la OIT.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a consideración de este H. congreso del Estado, la siguiente proposición con carácter de:

A C U E R D O

PRIMERO.  La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Cámara de Senadores para que no ratifique la reforma a la Ley Minera, así como tome en consideración las propuestas de las diversas cámaras de la industria para fortalecer e incentivar la actividad minera.

SEGUNDO. La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a los grupos parlamentarios de oposición en el Congreso de la Unión para que promuevan una acción de inconstitucionalidad, por violentar el principio de deliberación democrática, al aprobar en dos semanas la iniciativa del presidente sin consultar a los pueblos indígenas y a los productores.


TERCERO. La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, acuerda que esta honorable asamblea presente una controversia constitucional contra la reforma a la Ley Minera por la violación del principio de deliberación democrática, así como los derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas reconocidos en el artículo 2do. Constitucional, así como en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.

CUARTO. La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, solicita respetuosamente a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para que en uso de las facultades que le confiere el artículo 105 fracción II inciso g de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interponga una acción de inconstitucionalidad contra la reforma a la Ley de Minería, ya que vulneró los derechos humanos consagrados en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México es parte, acerca del derecho al consentimiento libre, previo e informado de las comunidades de los pueblos originarios y afromexicanos.

QUINTO. Envíese copia del presente acuerdo, así como de la iniciativa que le dio origen, a las autoridades mencionadas en los artículos primero y segundo para su conocimiento y los efectos a los que haya lugar.

D A D O en el recinto oficial del Poder Legislativo, a los veinticinco días de abril del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE,

DIP. LUIS ALBERTO AGUILAR LOZOYA 
EN REPRESENTACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	

DIP. MARISELA TERRAZAS MUÑOZ
	

DIP. ISMAEL PÉREZ PAVÍA

	


DIP. ROCÍO GUADALUPE SARMIENTO RUFINO
	


DIP. SAÚL MIRELES CORRAL

	

DIP. ANA MARGARITA BLACKALLER PRIETO
	

DIP. JOSÉ ALFREDO CHÁVEZ MADRID

	


DIP. ISELA MARTÍNEZ DÍAZ
	


DIP. ANDREA DANIELA FLORES CHACON

	


DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN HUITRÓN
	


DIP. CARLOS ALFREDO OLSON SAN VICENTE

	


DIP. DIANA IVETTE PEREDA GUTIÉRREZ
	


DIP. GABRIEL ÁNGEL GARCÍA CANTÚ

	


DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS
	


DIP. ISMAEL MARIO RODRÍGUEZ SALDAÑA
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